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VISA PARA VIAJAR A PERU 

OBJETIVO Informar sobre el requerimiento migratorio para turistas que realicen viajes hacia la 
República del Perú. 

EFECTIVIDAD Inmediata 
ALCANCE Gerentes, Jefes de Turno, Duty Managers, Supervisores y Agentes de Servicios al 

Pasajero en Aeropuertos 
  

ANTECEDENTES 
 
 
 
 
 

GUIA DE 
APLICACIÓN 

 
1ª Actualización 

02 ABR 09 
 
2ª Actualización 

21 JUL 09 
 

El 19 de Agosto de 2006, se promulgó el Decreto Supremo No. 054-2006-RE publicado en el Diario 
Oficial Peruano, en donde se excluye a ciudadanos de países del Continente Americano de viajar 
en calidad de turistas sin portar una visa.  El 17 de Julio de 2009 entró en vigor  el Decreto 
Supremo No. 039-2009-RE mismo que deroga la norma vigente de 2006 que exigía la VISA a los 
ciudadanos mexicanos para viajar a Perú. 
 
Los Países, cuyos ciudadanos están exentos de VISA, siempre y cuando no excedan de los 90 
días de estadía como turistas en Perú son: 
                            

Argentina / Brasil / Canadá / Chile / China / Colombia / Cuba / España 
Estados Unidos / Francia / Italia / Japón/ México 

 
Las personas que viajen en calidad de turistas de los siguientes países, requieren obtener una 
VISA para ingresar a Perú: 
 

 Costa Rica / El Salvador / Guatemala / Honduras / Nicaragua / Panamá 
 
PASAJEROS     

√ Recepción de documentos y entrega de visas son con previa cita en el consulado Peruano 
√ La validez de la ficha de pago para todo tipo de visa y otros tramites, será de 2 días (el 

depósito lo pueden realizar 2 días antes de su cita ó el mismo día). 
√ Sólo se procesarán las visas que cumplan con todos los requisitos las mismas que se 

entregarán luego de 72 horas. POR NINGUN MOTIVO SE ATENDERÁN VISAS 
URGENTES para entregarlas el mismo día 

√ Todos los pasajeros ciudadanos de Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, 
Nicaragua y Panamá deberán obtener una visa de turista, previo a su viaje, para viajar a 
Perú. 

TRIPULANTES 
√ Todos los Tripulantes que viajen a bordo de la Aeronave indicados en la Declaración 

General (GEN DECK) podrán ingresar a Perú sin visa. 
 
Para cualquier información sobre requistos y costo de visa contactar al consulado de Perú en: 
 
Ciudad de México                                 Ciudad de Guadalajara 
Tel. (52 55) 52 03 4838                               Tel. 3641 9798 
Fax  (52 55) 52 50 1903                               Fax. 3642 2130 
email conperu@prodigy.net.mx                    email consuladoperu@elbosque.com.mx 
 
Ciudad de Monterrey 
Tel.0181 83404244 
email conperumty@yahoo.com 

 
 
 
 
 

Fuente Gobierno de Perú. Decreto Supremo No. 039-2009-RE, Efectivo a partir del 17JUL09. 
 


